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LOS DERECHOS y RESPONSABILIDADES de LOS PADRES

Esta información se trata de Los Derechos y Responsabilidades De Los Padres. No importa si los padres están casados o no están casados, tienen ciertos derechos y cierta responsabilidades. Si piensa que necesita la ayuda de la Corte para enterarse de sus derechos y responsabilidades, y los del otro padre, lea este folleto con cuidado. Si decide archivar con la Corte, El Centro de Consejo Legal tiene en almacén, otros folletos de información detallada que explica el proceso.


Siempre debe conseguir consejo legal sobre su problema antes de presentar papeles firmados en la Corte. Hay consecuencias graves que le puede seguir a causa de cualquier cosa sometida en la Corte, y Ud. necesita entenderlas para que pueda proteger a Ud. mismo y a su hijo(a).
Derechos de los Padres

Como padres, Ud. tiene una cierta cantidad de derechos. Tiene el derecho de:

· vivir con su hijo(a)

· tomar decisiones como su hijo(a) estará criado(a)

· decidir la educación y la religión de su hijo(a)

No obstante, el otro lado de su pareja tiene los mismos derechos.

Cuando los do lados de una pareja no puede lograr un acuerdo en cuanto a como van a llevar a cabo estos derechos o cual padre debe controlar cual asunto, es posible que necesiten la Corte para ayudarle en decidir y lograr un acuerdo. Sólo un pedido de la Corte le puede quitar o limitar sus derechos.
Las Responsabilidades de los Padres


Incluso con los derechos como padre, tiene responsabilidades. Los dos van juntos y falla de cumplir con las responsabilidades le puede causar la pérdida de algunos o todos los derechos.


Las responsabilidades de ser padre incluyen:

· capacidad de soportar a su hijo(a)

· proveer comida, vivienda, y las necesidades básicas

· controlar el comportamiento de su hijo(a)

· asegurar que su hijo(a) reciba una educación apropiada

· asegurar que su hijo(a) reciba el cuidado médico necesario

· mantener la seguridad de su hijo(a)

· cultivar una relación positiva entre su hijo(a) y su pareja

Determinando Los Derechos Y Responsabilidades de Ser Padres

Los pedidos firmados de la Corte sobre los derechos y responsabilidades de ser padres caen en 2 categorías:

1. Responsabilidad de Tomar Decisiones

2. Responsabilidad Residencial

La responsabilidad Residencial refiere a la responsabilidad de 

proveer un hogar para su hijo(a) – por se acaso viviera allí a tiempo parcial o a tiempo completo.

Normalmente, los padres comparten en estas responsabilidades y 
Todas las decisiones en las dos categorías necesitan estar hechas en el mejor interés del (de la) niño(a). Cuando la pareja no puede lograr un acuerdo, es posible que necesiten un juez para decidir o dividir las responsabilidades. Cada caso lleva diferencias y debe acomodar las necesidades de la familia en particular.

El Estándard Legal


Un juez toma decisiones y firma pedidos en cuanto a Los Derechos Y Responsabilidades de los Padres, basadas en “el mejor interés” del (de la) niño(a). Esta es la verdad si la Corte toma una decisión sobre un pedido de divorcio o un pedido para Derechos Y Responsabilidades de Ser Padres (DRSP en español, PRR en inglés) (se llamaban Pedidos de Custodia anteriormente). Un pedido de DRSP puede pedir que la Corte tome una decisión para cualquier de los componentes que caen bajo la Ley de DRSP.


La Corte decide lo que sería en “el mejor interés” del (de la) niño(a) por consideración de varios aspectos de un caso: Incluso con la evidencia que presenta a la Corte cada lado, el juez considerará:

1. La relación entre el (la) niño(a) y cada lado de la pareja.

2. La capacidad de cada lado en el cuidado adecuado del (de la) niño(a).

3. Las necesidades del desarrollo del (de la) niño(a), incluso la capacidad de cada lado llevar a cabo dichas necesidades, ahora y en el futuro.

4. La calidad de la asimilación del (de la) niñ(a) en la escuela y en la comunidad, y el efecto potencial de cualquier cambio.
5. La capacidad de cada lado fomentar una relación positiva entre el(la) niño(a) y cada lado de la pareja, incluso comunicaciones abiertas.

6. La relación entre el(la) niño(a) y otros.
7. Como andan los dos lados de la pareja.

8. Cualquier evidencia de abuso
9. Circunstancias que tienen que ver con la encarcelación de un lado de la pareja

10. Cualquier otro factor relevante

COMO DECIDIR SI DEBE SOMETER UN PEDIDO

Si los padres piden un divorcio, la Corte tendría que firmar pedidos dividiendo los Derechos y Responsabilidades de los Padres. Si los padres no están casados, es posible que pidan a la Corte las mismas decisiones que tomaría si estuvieran divorciados.

 
Algunas razones por pedir la ayuda de la Corte si una pareja no está:

· Los dos lados no pueden lograr un acuerdo y no andan bien.

· Un lado niega soportar el (la) niño(a).

· Un lado está negado tiempo con el (la) niño(a).

· Hay amenaza de mudar el(la) niño(a) fuera del Estado.

· Hay amenaza de hacer daño al (a la) niño(a).

Por pedir la Corte que intervenga en su relación con su pareja,

 es posible hacer daño a la relación. Algunas veces, es mejor tratar de lograr un acuerdo antes de pedir que la Corte le ayude. Es una decisión muy importante si pide o no pide la ayuda de la Corte. No hay situaciones ni equivocadas ni las que tienen más razón sobre otras. Cada caso es diferente. Antes de entrar en el sistema de justicia, la cual le podría causar muchos efectos en cuanto a la calidad de vivir de su familia, debería conseguir consejo legal antes, el cual sería específico a su caso.

Dirección Para Enviar Correspondencia…………………

Legal Advice and Referral Center

48 South Main St.

Concord, NH  03301

LLAME a LARC……….1-800-639-5290     o     603-224-3333

Este folleto está basado en la ley corriente a la fecha en que está imprimido. Existe como servicio público para información general sólo y no se sirve como consejo legal sobre los hechos de su situación específica.
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